
182/2025 (A/SER-037955/2025)

D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario
de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado Estudio 
diagnóstico poblacional de mayores en la Comunidad de Madrid y para el seguimiento, desarrollo y 

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 27 de noviembre de 2025, ha acordado que las 
siguientes entidades deben subsanar la documentación administrativa presentada según se indica a 
continuación:

ABAY ANALISTAS ECONOMICOS, S.L. (B84166362)
En el Anexo III ha de indicar si va a subcontratar, o no, los servidores.

En el Anexo III ha de marcar que asume la obligación de tener empleados trabajadores con 
discapacidad en un 2%, al menos, de la plantilla de la empresa si ésta alcanza un número de 
50 ó más trabajadores.

En el DEUC indica que no tiene previsto subcontratar, pero en Anexo III marca que tiene 
prevista la subcontratación de: una entidad por su amplia experiencia en la realización de 
encuestas presenciales y telefónicas; una entidad por su trayectoria consolidada en el ámbito 
de la intervención social y la atención a personas mayores y una profesora por su trayectoria 
académica en el análisis económico y social, su experiencia en estudios aplicados a políticas 
públicas y su especialización en el tratamiento y evaluación de datos socioeconómicos ( )

En primer lugar, debe aclarar si tiene previsto subcontratar, o no, y presentar en el DEUC y
Anexo III la misma información. 
En segundo lugar, debe aclarar que prestaciones pretende subcontratar ya que en el apartado 
23 de la cláusula 1, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se establece en cuanto 
a la subcontratación lo siguiente: 

servicios la realización de encuestas. En ningún caso podrá el resto de trabajos previstos 
como objeto del servicio, ya que esta administración entiende que, la realización de las 
encuestas, es la única actividad que puede ser objeto de realizarse por terceros, de 
manera diferenciada y singularizada, mientras que para el resto de tareas han de ser 
consideradas críticas o esenciales, requiriendo que sean prestadas directamente por el 
adjudicatario del contrato .

KNOWLEDGE SHARING NETWORK, S.L. (B66489790)
En el Anexo III ha de indicar si va a subcontratar o no los servidores.

ANALISTAS FINANCIEROS INTERNACIONALES, S. L. (A78603206) 
En el Anexo III ha de indicar si va a subcontratar, o no, los servidores.

TELECYL, S.A. (A47310941)
En el Anexo III ha de indicar si va a contratar, o no, los servidores.
En el Anexo III ha de marcar que asume la obligación de tener empleados trabajadores con 
discapacidad en un 2%, al menos, de la plantilla de la empresa si ésta alcanza un número de 
50 ó más trabajadores.
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ANDAIRA S.COOP. MADRID (F84492800)
En el Anexo III ha de marcar que asume la obligación de tener empleados trabajadores con 
discapacidad en un 2%, al menos, de la plantilla de la empresa si ésta alcanza un número de 
50 ó más trabajadores.

EFFECTIA INNOVATION SOLUTIONS, S.L. (B85706265)
En el Anexo III, ha de marcar que asume la obligación de tener empleados trabajadores con 
discapacidad en un 2%, al menos, de la plantilla de la empresa si ésta alcanza un número de 
50 ó más trabajadores.

FRESNO SERVICIOS SOCIALES, S.L. (B85945632)
En el Anexo III marca que cuenta con 50 o más trabajadores y que asume la obligación de 
contar con un Plan de Igualdad, por ello debe indicar, si tienen dicho Plan de Igualdad inscrito, 
o han solicitado su inscripción.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de 
la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a 
través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, 
dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma.

EL PRESIDENTE DE LA MESA
                 Vº. Bº.

EL SECRETARIO DE LA MESA
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